
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
  
 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 5-A del Decreto Supremo N° 067-2021-EF, modificado por el Decreto 
Supremo N° 162-2022-EF, establece que la SUNAT elige a la entidad que podrá afiliarse 
a una cadena de garantía, según el puntaje obtenido de acuerdo a los criterios del 
proceso de selección aprobado mediante resolución de Superintendencia; 
 
Que, en consecuencia, resulta necesario aprobar el procedimiento para seleccionar a la 
entidad que podrá afiliarse a la cadena de garantía, así como convocar a concurso 
público para efectuar el citado proceso; 
 
En uso de las facultades conferidas en el inciso m) del artículo 10 del Documento de 
Organización y Funciones Provisional - DOFP de la Superintendencia Nacional de 
Aduanas y de Administración Tributaria - SUNAT, aprobado por Resolución de 
Superintendencia N° 000042-2022/SUNAT; 
 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1. Aprobación del procedimiento para la selección de la entidad que podrá 
solicitar su afiliación a la cadena de garantía como asociación garantizadora 
Aprobar el “Procedimiento para la selección de la entidad que podrá solicitar su afiliación 
a la cadena de garantía como asociación garantizadora”, el mismo que como anexo 
forma parte de la presente resolución. 
 
Artículo 2. Convocatoria a concurso de selección de la entidad que podrá solicitar 
su afiliación a la cadena de garantía 
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Convocar a concurso de selección de la entidad que podrá solicitar su afiliación a la 
cadena de garantía, conforme al procedimiento aprobado por el artículo primero de la 
presente resolución y de acuerdo al siguiente cronograma: 
 

CRONOGRAMA DEL PROCESO DE 
SELECCIÓN 

PLAZOS 

FECHA DE INICIO FECHA DE VENCIMIENTO 

Presentación de consultas previas  24 de marzo de 2023 30 de marzo de 2023 

Publicación de respuestas a las 
consultas previas  

4 de abril de 2023 5 de abril de 2023 

Presentación de propuestas 11 de abril de 2023 2 de mayo de 2023 

Evaluación de propuestas 3 de mayo de 2023 16 de mayo de 2023 

Notificación y publicación de 
resoluciones y sus actuados 

17 de mayo de 2023 30 de mayo de 2023 

Presentación de apelación 31 de mayo de 2023 2 de junio de 2023 

Resolución de apelación 5 de junio de 2023 9 de junio de 2023 

Afiliación a la cadena internacional de 
garantía e implementación de 
servicios ofrecidos 

12 de junio de 2023 12 de diciembre de 2023 

 
Artículo 3. Vigencia 
La presente resolución entra en vigencia el día siguiente al de su publicación en el diario 
oficial El Peruano. 
 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 

LUIS ENRIQUE VERA CASTILLO 
Superintendente Nacional 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS 
Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
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